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Informe de la Comisión de Cuotas

l. COl\IPOSICION DE LA COMISION

1. El 1(l' perio(10 <1e sesiones de la Comisión de
l'¡llltas se ceIellfl') l'n la Sede de las Xariones Unidas
<1d IS al }l) (le ol'tnhre ele jC)S7..\sistieron a él los
llliel1lhros signiente:-o:

~r. A. (;. Clough
~r. .\rthur S. Lall
~r. l<.ohert E. :\1 erriam
Sr. Iii'-í Xosek
~r. Sidnev Pollock
~r. IaSilé"Súenz
~r. ~\gha Shahi

2. Los Sres. Renl- Charron v G. F. Saksin. miem
hros de la Comisión no pudirrOll asistir a las sesiones y
designaron a los Sres. .lean D. Turpin y G. P..\rkade\".
respectivamente. para que los representaran. La Comi
sión aceptó estas designaciones a condición de que los
suplentes se mantuvierall eu consulta con los miemhros
a quienes iban a representar. El Sr. F. A. Gah·iio. que
también es miembro de la C;l1uisión. no pudo asistir a
las sesiones por enfermedad.

3. La Comisión reeligió al Sr. Lall como Presidente
y eligió al Sr. Sáenz como Vicepresidente.

11. ATRIBUCIONES DE LA COMISION

I

4. El 14 de octubre de 1957. la Asamblea General
apruhó la siguiente resolución, que amplía las atribu
ciones aCLuales de la Comisión al proporcionarle ciertas
normas especificas sobre las cuotas que deben pagar
los 1111evos Estados ~Iiembros (Ghana. el Japón, la
Federación r.lalaya. :\Tarruecos, el Sudán y Túnez) y
subre la esc~l.1a de cuotas para 1958 y años posteriores
(1 esolución 1137 (XII)):

"La Asamblea General.
"Recordando sus resoluciones 14 (1) de 13 de

febrero de 1946, 238 (III) de 18 de nO\,iembre de
1948, y 665 (VII) de 5 de diciembre de 1952, refe
rentes al prorrateo d~ los gastos de las Naciones
Lnidas entre sus Miembros y a la cuota máxima
aplicable a un Estado J\Iíembro,

".·1 d'l'irticndo que cnando la cuota máxima apli
cahle a un Estado Miembro se fijó en el 33,3370 a
partir del 10 de enero de 1954, las Naciones Unidas
contaban con sesenta Estados :Miembros,

"Ad'l.'irticndo. además, que desde ello de enero
de 1954 han sido admitidos como Miembros de las
Naciones Unidas veintidós Estados,

"Recordando su resolución 1087 (XI), de 21 de
diciembre de 1956, en virtud de la cnal los porcen
tajes de contribución de los dieciséis primeros nuevos
Estados Miemhros admitidos desde ello de enero
ele 1954 fueron incluídos en la escala ordinaria de
cuotas establecida para 1956 y 1957 Y sirvieron para
reducir los porcentajes de contribución de todos los
Estados Miembros con excepción del aplicable al
mayor contribuyente y de los porcentajes de los
Estados Miembros que pagan la cuota mínima,

"Ad'l'irtiendo que en la actualidad hay seis nuevos
Estados Miembros -la Federación Malaya, Ghana,
el Japón, Marruecos, el Sudán y Túnez - cuyos
porcentajes de contribución aún no han sido fijados
por la Comisión de Cuotas ni incluídos dentro del
100% de la escala de cuotas.

"Decide que:
"1. En principio, la cuota máxima de un Estado

l\'1iemhro para cubrir los gastos nrdinarios de las

1

Naciones Unidas no excederá del 30% del total
de éstos;

'2. Las cantidades recibidas en virtud de los por
centajes de contrihución asignados por la Comisión
de Cuotas al Japón, Marruecos, el 811dán y Túnez
para 1956 y 1957. ya la Federación Malaya y Ghana
para 1957, constituirán ingresos diversos de las
Naciones Unidas;

"3. Al preparar las escalas de cuotas para 195R
y los años siguientes, la Comisión de Cuotas pro
cederá como sigue:

"a) Los pore 11tajes de contribuciones que la
Comisión de Cuvtas asigne a la Federación Malaya,
Ghana, el Japón, l\1arruecos. el Sudán y Túnez para
1958 se incluirán dentro del 100% ele la escala para
1958: esta inclusión se efectuará empleando el total
de los porcentajes de contribuciones asignadas a los
seis Estados Miembros mencionados para reducir a
prorrata los porcentajes de contribudón de todos los
Miembros, salvo de aquellos que pagan la cuota
mínima, tomando en cuenta el principio del máximo
per cápita y todas las reducciones que deben hacerse
como consecuencia del examen, a que procederú la
Comisión de Cuotas durante el período de sesiones
que se iniciará el 15 de octubre de 1957, de las peti
ciones de modificación de recomendaciones hechas
anteriormente por dicha Comisión;

"b) Durante el trienio de 1959 a 1961 en que se
aplícará la próxima escala de cuotas, la Comisión
de Cuotas recomendará nuevas medidas para reducir
el porcentaje de contribución del mayor contribu
vente cuando se admita como Miembros a nue\'os
Estados:

"e) La Comisión de Cuotas recome11dará después
las demás medidas que sean necesarias y convenientes
para completar la reducción;

"d) No se aumentarán, en ningún caso, los por
centajes de contribución de los Estados Miembros,
como consecuencia de la presente resolnción."

I



- 111. ESCALA DE CUOTAS PARA 1958 I
la escala, la Comisión decidió que no debían recomen
darse cambios especiales en sus cuotas hasta que se
efectuara una revisión total de la escala. Sin embargo,
la Comisión reconoció que los datos presentados por
algunos Miembros parecían sugerir anomalías que, si
se confirmaban mediante un análi~is comprensivo rea
lizado con motivo de una revisión general, podrían
justificar una reducción. En el caso de Hungría, la
Comisión comprobó que el efecto de los sucesos de
octubre y noviembre del año pasado en su economía
había perjudicado gravemente su capacidad de pago y
que estaba justificado que se redujera su cuota para
1958.

10. Las cuotas adicionales correspondientes a los
nuevos Estados MieMbros, después de haberse tomado
en cuenta la propuesta reducción de la cuota de Hun
gría, representan el 2,49% del total, y este porcentaje,
conforme a las normas dictadas por la Asamblea Ge
neral (resolución 1137 (XII)), deberá deducirse a
prorrata de los porcentajes de todos los Miembros,
salve los que pagan la cuota mínima.

11. Durante muchos años, se ha acostumbrado a
presentar la escala de cuotas en cifras con dos deci
males. La Comisión interpretó las normas dadas por
la Asamblea en el sentido de que las nuevas cuotas
deberán distribuirse a prorrata entre todos los Miem
bros (salvo los que pagan la cuota mínima) hasta donde
sea posible dentro de esos lími;:es. La Comisión tam
bién estudió 11. conveniencia de distribuir las nuevas
cuotas utilizando una escala con tres decimales, pero
opinó que la distinta calidad y comparabilidad de los
datos estadísticos disponibles no justificaba ese pro
cedimiento. Los ajustes de tan pequeña magnitud no
podÍ3.n hacerse con precisión, y la Comisión mantuvo,
por lu tanto, la escala habitual de dos decimales. Ade
más, la Comisión señaló que una escala con tres deci
males haría que los ajustes llegaran hasta el 0,001%,
que aplicado al presupuesto de las Naciones Unidas,
que es de unos 50 millones de dólares, s6lo significaría
500 dólares.

12. La Comisión también recibió instrucciones de
que al preparar la escala de 1958 tomara en cuenta
el principio de! máximo per cápita. Aunque la distri
bución a prorrata de las nuevas cuotas significaría nor
malmente e! cumplimiento estricto de ese principio, se
observó que las últimas estadísticas demográficas i'1
dican que en e! Canadá existe un ritmo de crecimiento
más rápido que en los Estados Unidos de América.
Teniendo en cuenta este factor, la cuota que ahora se
recomienda para el Canadá se calcula en una cantidad
ligeramente mayor que la que correspondería en una
distribución estricta a prorrata, y e! principio del
máximo per cápita se mantiene plenamente.

13. La escala de cuotas preparada en la forma
descrita, que la Comisión recomienda que se apruebe
para calcular las aportaciones de los Estados Miembros
al presupuesto de las Naciones Unidas correspondiente
a 1958, es como sigue (a fin de facilitar la comparación
también se incluye la escala vigente en la actualidad) :

ESCALA DE CUOTAS PARA 1958

•

5. Con arreglo al procedimiento establecido por la
Asamblea General en el octavo período de sesiones,
se informó a los Estados Miembros de las fechas fijadas
para las sesiones de la Comisión, con objeto de que
pudieran presentar cualquier información pertinente,
que creyeran que debía tomar en cuer;ta. la Comisión
al preparar sus recomendaciones a la .'\ samblea General.
Atendiendo a esta solicitud. varios Estados Miembros
proporcionaron datos complementario~ y cálculos más
mOI~ernos de su ingreso nacional, y algunos pidieron
que se modificaran sus cuotas, en VIrtud del artículo 161
del reglamento de la Asamblea General.

6. La actual escala de cuotas fué aprobada inicial
mente por la Asamblea General para los años 1956,
1957 y 1958, habiéndose decidido al mismo tiempo que
fuese revisada por la Comisión en 1958 (párrafos 1 y 2
de la resolución 970 (X)), a fin de establecer una
nueva escala para los años 1959, 1960 y 1961. A raíz
de la admisión. el 14 de diciembre de 1955, de 16 nuevos
Estados Miembros de las Naciones Unidas la Comisión
recomendó el año pasado una escala revisada para
incluir a los nuevos Estados Miembros. Esta escala
fué aprobada por la Asamblea para los años 1956 y
1957 (resolución 1087 (XI)). No obstante, la Asam
blea decidió aplazar hasta su duodécimo período de
sesiones el examen de la escala de cuotas para 1958,
así como el establecimiento de las cuotas de los nuevos
Miembros admitidos en las Naciones Unidas durante
el undécimo período de sesiones.

7. En vista de que la presente escala de cuotas fué
preparada basándose en el promedio del ingreso na
cional de rada país para los años 1952, 1953 Y 1954,
se ha utilizado la misma base al calcular las cuotas
de los nuevos Estados Miembros para los años 1956,
1957 Y 1958. La Comisión aplicó asimismo a esos
Estados la deducción habitual debida al ingreso per
¡:ápita reducido, y tomó en cuenta otros factores per
tinentes que modifican la capacidad de pago a que se
alude en las atribuciones de la Comisión.

8. Al examinar las solicitudes de modificación de
cuotas, la Comisión estudió minuciosamente los argu
mentos expuestos por las delegaciones en pro de la
revisión de sus cuotas durante los debates del duodé
cimo período de sesiones de la Asamblea General, así
como las solicitudes concretas hechas por los Estados
Miembros. Al examinar cada solicitud aislada, la Co
misión decidió que la base para determinar su validez
relativa debía ser el ingreso nacional calculado para
1952-1954 y demás datos conexos, en los cuales se apoya
la escala actual. También llegó a la conclusión de que
algunos acontecimientos económicos ocurridos recien
temente y que afectan la capacidad de !lago (tales
como la dificultad para obtener divisas), que se adu
jeron corno argumentos para justificar las solicitudes,
eran de carácter tan general que también podían haber
hecho uso de ellos otros muchos Estados Miembros.
La Comisión consideró que esos acontecimientos de
aplicación general podrían tomarse en cuenta mejor al
examinar de nuevo en breve toda la cuestión de la
escala de cuotas. En esa ocasión, la Comisión sólo los
tomó en cuenta cuando ejercían una influencia radical
en la economía de un país determinado.

9. En vista de que las pruebas presentadas por casi
todos los Miembros solicitantes no demostraban que
se hubiesen producido cambios importantes en su situa
ción económica, y que eran de tal nabraleza que sólo
podían evaluarse dentro de una revisión general de

2

Estado Miembro
Afganistán .
Albania .
Arabia Saudita .
Argentina .

Porcentaje
recomendado

para 1958
0,06
0.04
0,07
1,14

Porcentaje
actual
0,06
0,04
0,07
1,17



I
ESCALA DE CUOTAS PARA 1958 (continuación)

TOTAL 100,00

no debían recomen
cuotas hasta que se
escala. Sin embargo,
,tos presentados por
ir anomalías que, si
'is comprensivo rea
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Estado Miembro
Australia ..........•...........
Austria ........•..............
B~lgica..•....•..•.............
Blrmama ...............•..•...
Bolivia ....•....•.........•.•..
Brasil ......•.....•......•..•..
Bulgaria •...........•.........
Camboja ....•..........•......
Canadá .•...........•.........
Ceilán .
Colombia ........•.............
Costa Rica .
Cuba .
Checoes1ovaquia ..
Chile ........•................
China ......•.......•..........
Dinamarca ......•.............
Ecuador .
Egipto •....................•.•
El Salvador .
E~paña ..
Estados Unidos de América .•...
Etiopía ..••........•........•..
Federación Malaya .
Filipinas , .
Finlandia .
Francia .
Ghana •....•..................
Grecia .
Guatemala .......•.••..........
Haití .
Honduras .....•....•..........
Hungría .
India .
Indonesia ...................•.
Irak .
Irán .
Irlanda .....................•.
Islandia ....•..................
Israel .
Italia .
Japón ..............•..........

Porcentaje
recomendado

para 1958
1,61
0,35
1,24
0,10
0,05
1,06
0,14
0,04
3,09
0,11
0,36
0,04
0,26
0,82
0,29
5,01
0,64
0,05
0,35
0,06
1,11

32,51
0,11
0,22
0,40
0,36
5,56
0,07
0,19
0,07
0,04
0,04
0,39
2,90
0,50
0,12
0,26
0,18
0,04
0,16
2,03
1,92

Porcentaje
actual
1,65
0,36
1,27
0,10
0,05
1,09
0,14
0,04
3,15
0,11
0,37
0,04
0,27
0,84
0,30
5,14
0,66
0,05
0,36
0,06
1,14

33,33
0,11

0.41
0,37
5,70

0,20
0,07
0,04
0,04
0,46
2,97
0,51
0,12
0,27
0,19
0,04
0,16
2,08

Estado Micmbro

Jordania ..........•..•........
Laos ............•.............
Líbano .
Liberia •.......•...............
Libia ....................•....
Luxemburgo ......•........•...
:Marruecos .
11éxico .
Nepal .
V'_,lcaragua .
XOrl1ega .
Nueva Zelandia ..
Países Bajos .
Pakistán .............•........
Panamá '"
Paraguay .
Perú .
Polonia ......•................
Portugal .................•....
Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte ........•...
República Dominicana .
República Socialista Soviética de

Bielorrusia .
República Socialista Soviétic'l de

Ucrania .
Rumania .
Siria •..•......................
Sudán •.......................
Suecia .
Tailandia .
Túnez _ .
Turquía .
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas .
Unión Sudafricana .......•....
Uruguay .
Venezuela .
Yemen ....•..............•....
Yugoeslavia .......•...........

Porcentaje
recomendado

para 1958
0,04
0,04
0,05
0,04
0,04
0,06
0,12
0,68
0,04
0,04
0,48
0,42
1,12
0,54
0,05
0,04
0,15
1,52
0,24

7,62
0,05

0,47

1,80
0,49
0,08
0,11
1,43
0,16
0,05
0,61

13,62
0,67
0.16
0,42
0,04
0,35

Porcc·ntaie
actual
0,04
0,04
0,05
0,04
0.04
0,06

0,70
0,04
0,04
0,49
0,43
1,15
0,55
0,05
0,04
0,15
1,56
0,25

7,81
0,05

0,48

1,85
0,50
0,08

1,46
0,16

0,63

13,96
0,71
0.16
0,43
0,04
0,36

100,00

IV. CUOTA PAGADERA POR LOS NUEVOS ESTADOS MIEMBROS
RESPECTO A LOS AAOS 1956 y 1957

CUOTA PAGADERA POR LOS NUEVOS ESTADOS MIEMBROS
CON RESPECi'O AL AÑO DE SU ADMISIÓN

17. La Asamblea General resolvió (resolución 69
(I)) que a los nuevos Miembros se les exigiría que

culado sobre la misma base que los asignados a todos
los demás Estados que figuran en la escala de cuotas
para 1957 aprobada por la Asamblea General. Por lo
tanto, en algunos casos estos porcentajes son algo ma
yores que después de ajustados para incluirlos en la
escala ae cuotas para 1958 (véase el párrafo 13). Los
porcentajes que han ele aplicarse al presupuesto de
las Naciones Unidas para 1957 con respecto a estos
Estados son como sigue:

bió instrucciones de
8 tomara en cuenta
a. Aunque la distri
otas significaría nor-
de ese principio, se

:as demográficas i'l
ritmo de crecimiento
Unidos de América.
. cuota que ahora se
:ula en una cantidad
rrespondería en una
y el principio del

lenamente.
.arada en la forma
nda que se apruebe
IS Estados Miembros
lidas correspondie!1:e
:i1itar la comparaclOn
~ en la actualidad) :

RA 1958
n-taje
ndado Porcentaje
1958 actllal
06 0,06
04 0,04
07 0,07
14 1,17

14. Los nuevos Estados Miembros fueron admi
tidos en las siguientes fechas:
Paísl Fecha de admisión
Marruecos 12 de noviembre de 1956
Sudán 12 de noviembre de 195ó
Túnez 12 de noviembre de 1956
Japón 12 de noviembre de 1956
Ghana "...... 8 de marzo de 1957
Federación Malaya 17 de septiembre de 1957

15. De conformidad con la resolución 1137 (XII),
las cantidades recibidas en virtud de los porcentajes
de contribución asignados al Japón, Marruecos, el
Sudán y Túnez para 1956 y 1957, Y a la Federación
Malaya y Ghana para 1957, constituirán ingresos di
versos de las Naciones Unidas. Al considerar estas
cuotas como ingresos diversos, estas cantidades serán
distribuídas a prorrata entre todos los Estados Miem
bros, incluídos los nuevos.

16. Los porcentajes que la Comisión recomienda
re~pecto al año 1957 para los Estados admitidos como
MIembros de las Naciones Unidas en 1956 se han cal-

País

Marr:IecOS ...........................•.........

Sudán

Túnez

Japón

POf'centaje

0,12

0,11

0,05

1,97



aportasen al pre,.;upuesto anual del primer año en que
il1l'ran a'ltl1itidos por 1ll IlH'nos un tercio de la cuota
'1Ul' se les asignase, .\lgunas de las luotas pagadas por
Ins nue\'lIS ~ Iicmhrus sun las que figuran en el pitrraio 19
del inillrJ1le presenta¡lo por la Comisi¡'l11 de CUntas a
la .\samh!ea (;eneral en su undécimo período de sesio
nes1• Cun respecto a los dieciéis Estados admitidos
en las l\al'i(l1ws l'niclas el 1-+ de diciembre de 1955,

la Asamhlea resoldó que ese mínimo prescrito de
1111 tercio se redujese a un noveno. hasámlnse princi
palmente en que esos Estados sólo habían plHUdo par
ticipar unos días en las actividades del décimo períOllo
de sesiones de la Asamblea.

18. Teniendo en cue:1ta la resolución 69 (1). la pro
porción corresponcFente a los nuevos ::Yliemhros de
que ahora se trata sería:

I

19. El JaplJn participlí en algunas actiyidades de
las :\aciones Unidas antes de que se le admitiese como
:-liemhro. y la .'\samblea General le il1Yitó en su reso
lución 970' eX) a que contribuyese con el 2.l5~{ a
los gastos correspondientes a 1956. 1957 y 1958 de la
Corte Internacional de Tusticia. la Comisión Económica
para A~ia y el Lejano 'Oriente y la fiscalización inter
nacinnal de los estupefacientes. Puesto que el Japón

¡':.lis

:--rarn1t:Co,;
:-;l1,lún ., .. ", .. , .•
Túnez , ..
Jap<ln .
(;hana ., , ,'
F"lkral'i,',n :--1 alaya ..

FCt'/¡a de admisián

12 (le l1ol"iemhre de 19%
12 tle lloYiembre de 1956
12 de l1(wiemhre tle 1956
18 lle diciembre de 1956
X de marzo tle 1lJ57

1i tle ,;e¡lIiemhre de 1957

l),,¡,p:lrci()u de la CHota que Iza de aplicaJ"s,~ al
tJ'CSUPI!l~sto C01TI'SpOHdicnti" al (1110 dc admis~'líH

Un tercio de la rt1l'ta ;tsignada para 1957
Fn tl'rrio de la cnota asignada nara 1957
Un ll'rcio de la ruota asignada para 1957
en tercio dt' la cuota asignada para 1957
1los tercio,; de la cuota a,;ignada para 1958
l'lI tercio de la cUota asignada para 1l)j8

fué admitido como Miembro de las Naciones Uniclas
en 195ó. la Comisión recomienda que se reduzcan en
un tercio las sumas con que el Japón debe contribuir a
los gastos correspondientes a ese año de conformidad
con la citada resolución. Para el año 1957 y siguientes,
la contribución del Japón para los gastos originados
por esas actividades quedará cuhierta por su cuota anual
para el presupuesto de las Naciones Unidas.

V. OTROS ASUNTOS EXAMINADOS POR LA COl\'IISION

Cl'OTc\S PAGADERAS POR ESTADl,..., KO MIE:\rBROS

20. En el período de sesiones que celebró en agosto
de 1955, la Comisión est~bleció los porcentajes con que
los Estados que no son miemhros de las N<tciones
Unidas. pero Cjue participan en algunas de sus acti
vidades. deherían contrihuir a los gastos correspondien
tes a e;as actiyidacles. La Asam1Jlea General aprobó
(resolución 970 (X)) esos porcentajes con respecto
a los aIi')s 1956. 1957 Y 1958.

21. Estos porcentajes fueron cleterminados de con
formidad con los mismos principios que los asignados
a los Estados :.\Iiemhros. Se aplicó la misma reducción
por concepto de ingreso per cápita reducido, y se cal
cularon los porcentújes comparando el ingreso "gra
va1Jle" de cada país con los ingresos "gravahles" com
hinados de los Estados J\Tiembros que no están some
tidos a las disposiciones relativas al "límite máximo",
"límite mínimo" y "límite per cápita".

22. Como el aumento del número de Miemhros de
las Naciones Unidas de 60 a 82, la reducción de ia
contrilmción del mayor contribuyente y la aphcación
ahsoluta del principio del límite per cápita influyen en
los porcentajes de los Estados no miemhros. la Comi
sión resolvil) en su actual período de sesiones que se
ajustasen esos porcentajes antes de incluirlos en la
escala eJe cuotas para 1958.

23. Como resultado de ese ajuste. la Comisión reco
mienda que. no ohstante las disposiciones del párrafo 4
de la resolución 9;"0 (X). los porcentajes de los Estados
no miembros correspondientes a los gastos de 1958
para las acti\'idades en que participen sean los siguientes:

San Marino
Suiza
Viet-Nam

La fiscalización internacional de los estupcjacientes
Repúhlica Federal de Ale-

mania
Liechtenstein
Mónaco

OnCIN.\ INTERNACIONAL DE DECLARACIONES DE
FALLECnnENTO

I

Al calcular el porcentaje correspondiente a Suiza. la
Comisión tuvo en cuenta que si Suiza estuviese incluída
en la escala de cuotas de las Naciones Unidas se le
aplicaría el principio del límite per cápita y, por lo
tanto. redujo su cuota para ponerlo en pie de igualdad
con el mayor contribuyente de la escala de lús Naciones
Unidas.

2-+. Las actividades de las Naciones Unidas a cuyos
gas~os deben com:ribuir estos Estados no miembros
con los porcentajes recomendados en el párrafo 23 son
los siguientes:

La Corte Internacional de Justicia
Liechtenstein San Marino Suiza

La Comisión Económica para Europa
República Federal ele Alemania

La. Comisión Económica para Asia }' el Lejano
Oriente

Repúhlica de Corea Viet-Nam

25. El párrafo 7 de la resolución 970 (X) de la >

Asamblea General dispone 10 siguiente: "Si un Estaelo
110 miembro llegare a ser parte en la Convención sobre
Declaración de Fallecimiento de Personas Desapare
cidas antes de la próxima revisión de la escala de cuotas,
se le fijará, con efecto retroactivo y a partir de la fecha
ele su adhesión a la Convención, una cuota para sufra
gar los gastos de la Oficina Internacional de Declara- i

1 Véase documentos Oficiales de la Asa111b/1'a General. lIndé
cimo período de sesiones. Suplemento No. lO (A/3121).

4

Porcl?lltair
para 1958

4.15
0,13
0,04
0,04
0,04
0,98
0,16

IJaÍ..;

Repúhlica Federal de .\bllJ.nia .
Repúhlica lIc Corea .
Lil'chtenstein .
'\[{maco .
~an l'vfarillo , .
Sniza .
Vid-Xa};] .



Viet-Nam

t Europa

d(' 70S ('sfuprfacienf('s

cunformidad con los términos del c\rtÍl'ulo 1\) de la
C:1rta, que dice que "el .:\Iiembro ... no tendrú voto
en la Asamblea General cuanclo la ,.;uma adeudada st.·"
igual (1 superior al total de las cuota:, adeudadas por lu:,
dos años anteriores completos".

32. Sin embargo, la COIl1isi\ín mostn) cil.'rta prL'UCU
pación por la suma que toda\'Ía se :ldeuda pnr cuutas
atrasadas, que a finales de septiembre a,.;cenc1ía a uno,.;
17.700.000 dólares, y recomienda ljue la .\~;l1l1L'¡la
Ge;leral inste a los Estados .:\Jiembru,.; a que l'tl!l1]Jlan
cuanto antes sus obligaciones llnanci::ra~.

RECACDACIÓN DE CCOTAS EX :llONEll.\S Dl~T1XT.\S ¡lEL
DÓLAR DE LOS EE.CC.

33. El 15 de diciemhre de 1955. la .\sal1blea Ge
neral (resolución 9iO (X) ) facultó al Sccrdario Gene
ral para aceptar. a su buen juicio y previa consulta
con el Presidente de la Comisión de Cuota~. una parte
de las cuo~as de los Estados .:\Iicmbros ]Jara los ejer
cicios económicos de 1956. 195i v 195~ en monedas
distintas del dólar de los Estados L;'nidos de .-\méric:l.

34. En virtud de esta autOl·:zacÍón. el Secretario
General ha podido aceptar de los Estados .:\ [iem1Jrus
(exceptuados los Estados Unidos de América). en
monedas distintas dd dólar ele los EE.UC.. el 33.75'.;
de las cuotas pagaderas por los :\Iiembros de la (hga
nización en 1957 (a saber. un 18.30'; en francos
suizos, un 970 en libras esterlinas y un CJA5'; en otra:'
seis monedas). Al establecer estos porcentajes con
respecto a 195i, se hizo la reduc,,;,'n correspondiente
a las cuotas de 1956 de los dieci~éis Estados admitidos
como l\Iiembros durante el décimo periodo de sesiones
de la Asamblea Genera1. La parte ele las Clwta,.; acep
table en monedas distintas del dólar de los EE. CL·.
para 1956 ascendió al 34,457" y de ella se recihió el
17,65% en francos suizos. el lO.50j'; en lihras e~ter
linas y el 6,30% en diversas monedas.

35. En la autorización otorgada por la .\samhlea
al Secretario General también está incluido el año 195~.
y la Comisión recomienda que las disposiciones que
se adopten con respecto a ese año para el pago de CHotas
en monedas distintas del dólar ele los l~E.ce. sean
todo lo amplias posibles y que se siga aplicando el pro
cedimiento después de 1958.

DATOS ESL\DÍSTICOS

36. En vista de que la próxima re\'lSlOn de la
escala de cuotas será general, la Comisión insta a todos
los Estados Miembros a que envíen estadísticas del
ingreso nacional y otras estadisticas pertinentes. con
objeto de que la Comisión disponga de la base lllá,.;
amplia posible para e3tablecer la capacidad de pago
relativa.

ESCALA DE (TOTAS DE LOS ORGAKIs"ros ESPECIAI.IZADOS

26. El 2-+ de noviembre de 19-+9, la Asamhlea Ge
neral (resolución 311 B tIV») autorizó a la Comisión
"para que formulase recomendaciones o asesorase sobrt'
la escala de cuotas de un organismo especializado, si
éste 10 solicitaba".

27. De conformidad con esa resolución, se han reci
bido solicitudes de algunos organismos especializados
para que se fijara el porcentaje teórico probable que
en la escala de cuotas de las Naciones Unidas corres
pondería a determinados Estados que son miembros
de esos organismos pero que no son miembros de las
Naciones Unidas. La Comisión propone que se utilicen
para ello los porcentajes establecidos en el párrafo 23.

28. De conformidad con las disposiciones tomadas
por la Comisión en virtud de la resolución mencionada
en el párrafo 26 este órgano proporcionó a la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la ~'Jimentación, a la Organización Internacional del
Trabajo, a la Organización Mundial de la Salud y a
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura. a petición de ellas,
estadísticas y otlOS elementos. incluso la iórmula em
pleada para calcular las reducciones aplicables en la
escala de cuotas dt' las Naciones Unidas por concepto
de ingreso per cápita reducido.

SITUACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE CUOTAS

29. Con arreglo a sus atribuciones, la Comisión
debe "estudiar las medidas que hayan de adoptarse en
caso de que los ,Miembros dejen de pagar sus cuotas,
y presentar los informes pertinentes a la Asamblea
General".

30. La Comisión tomó nota de tll1 informe del
Secretario General sobre la situación de la recaudación
de cuotas al 30 de septiembre de 1957, e:l el cual se
indicaba que de las cuotas correspondientes al año 1955
se había recaudado el 99,%%, de las correspondientes
a 1956 el 94,7i7o, y de las correspondientes a 1957 el
69,93%. No quedaba pendiente de pago ninguna cuota
anterior a 1955.

31. La Comisión observó que aunque algunos países
estaban retrasados en el pago de sus cuotas. no había
ningún Estado Miembro que se hallase en mora de

,~:.'i",_"

ricne~ ele Failecimicnto". La Hepúhlica Federal de
.\lemania entn) a ser parte de esa Convenciün el JO
de enero de 195(¡. Y la Comisión recomienda qUe se la
invite a contrilltlir a los gastos de la Oficina Interna
cional de Declaraciones de Fallecimiento para lo; año,.;
195(¡ y 195i con el -+,61 ~;. y para el ai';o 1958 con el
porcentaje ajustado de -+,15j>; de que se habla en el
púrrafo 23.

Suiza
,ticia
arino

aciones Unidas a cuyos
Estados no miembros

JS en el párrafo 23 son

San Marino
Suiza
Viet-Nam

spondiente.a S~tiza., la
Suiza estUVlese lI1cltllda
Naciones Unidas se le
: per cápita y. por lo
erlo en pie de igualdad
l escala de las Nariones

ra Asia J' {'7 Lejano

'a 11)57
'a 1957
'a 11)57
'a 1957
¡ara 1958
'a 19~,8

e las :t\adanes U ninas
da que se reduz~an. en
fapón debe con!nbt~lr a
se año de contonmdad
! año 195i Y siguientes.
l los gastos originados
,ierta por su cuota anual
ciones Unidas.

hlica"St~ al
udmis~'{íH

'solución 69 (1). la pro
nuevos :¿'Tiemhros de

mínimo prcscrito de
.'eno. ha~úlHln:,e princi
:ólo hahían plHlido par
,des del décimo período

DECLARACIONES DE
NTO

¡lución 9iO (X) de la ,
"uiente: "Si un Estado
~n la Convención sobre
le Personas Desapare-
n de la escala de cuotas.
o y a partir de la fecha ,
, una cuota para sufra
ternacional de Declara- t

1 Asa1l1/J1l'a lrl'nrral. lindé·
o No. lO (A /3121).
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AGENTES DE VENTA DE LAS PUBLICACIONES DE lAS NACIONES UNIDAS

En aquel/o,. p~lses elonele alln no se Itan elesignaelo agentes ele v'enta los pedidos o consultas eleben dirigirse a: Secei6n de
Ventas y DIstribución, Naciones Unidas, Nueva York (EE.UU. de A); o Sección de Ventas, Oficina de las Naciones Unidas,
Palacio de las Naciones, Ginebra (Suiza).

ALEMANIA
R. Eisenlchmidt, Kaiserstrasse 49, Frank
furt/Main.
Elwert & Meurer, Haupstrasse 101, Berlín·
Schoneberg.
Alexander Harn, Spiegelgasse 9, Wies
baden.
W.' E. Saarbach, Gereonstralse 25-29,
Kaln (22c).

ARGENTINA
Editorial Sudamericana S.A., AIsina 500,
Buenos Aire.. '

AUSTRALIA
H. A. Gaddard, 2550 George St., Sydney;
90 Queen St., Melbourne.
Melbou rne Universlty Pr!lss, Carlton N.3,
Vlitoria •

AUSTRIA
Gerold a. Co., Graben 31, Wlen, 1.
B. Wüllerstorff, Marku. Silt¡kusstrasse 10,
Salzburg.

BElGICA
Agence et Messageries de la Presse S.A.,
14·22 rue du Per.il, Bruxe\les.
W. H. Smllh & Son, 71·75, boulevard
Adolphe·Max, Bruxelle•.

BOLIVIA
Llbrerla Selecciones, Ca.llla 972, La Paz.

BRASIL
Livraria Aglr, Rio de Janelro, Sao P\lUlo
and BeJo Horizonte. .

CAMBOJA
Papeterie·llbrairie Nouvell.., Albert Por·
toil, 14 AvenueBoulloche, Pnom·Penh.

CANADA
Ryerson Press, 299 Queen St. West,
Toronto.

CEILAN
Loke House Booklhop, The Associated
Newspapers of Ceylon, Lid., P. O. Box
244. Colombo.

COLOMBIA
Llbrerla América, MedelUn.
Llbrerla Buchholz Galerla, Bogotá.
Llbrerla Nacional Lida., Barranquilla.

COSTA RICA
)'rejos Hermanos, Apartado 1313, San
Jo.é.

CUBA
La Casa Belga, O'Reilly 455, La Habana.

CHECOESLOVAQUIA
Ceskoslovensky Spisovatel, Národnl Trlda
9. Praha 1.

CHILE
Editorial del Pacifico. Ahu mada 57,
Santiago.
Librarla Iveno, Casilla 205.1 Santiago.

CIlINA
The World Book Ca., Lid., 99 Chung
King Raad, 1st Section, Taipeh, Taiwan.
The Commerclol Press Lid., 211 Honan
Rd., Shanghal.

DINAMARCA
Elnar Munbgaard, LId., Norregade 6,
kobenhovn, K.

ECUADOR
Llbrerla Clentffica, Guayaquil and Quita.

EGIPTO
Librairie "La Renaissance d'Egypte", 9
Sh. Adly Pasha, Cairo.

EL SALVADOR
Manuel Navas y Cra., 1a. Avenida sur
37, San Salvador.

ESPA~A
Librerla Bosch, 11 Ronda Universidad.
Barcelona.
Librerla Mundi·Prensa, Lagasca 38, Ma.
drid.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
International Documenls Service, Colum
bia Univer.ity Pre.s, 2960 Broadway,
New York 27, N. Y.

FILIPINAS
Alemor's Book Store, 749 Rizal Avenue,
Monilo.

FINLANDIA
Akateemlnen Kirjakauppa,2 Keskuskatu,
Helsinki.

FRANCIA
Editions A. Pédone, 13, rue Souff/ot,
Paris V.

GRECIA
Kouffmanll Book.hop, 28 Stadion Street,
Athene•.

GUATEMALA
Sociedad Económico Financiera, Edificio
Briz. Despacho 207, 6a Av. 14.33, Zona
1, Guatemala City.

HAITI
Librairie "A la Carave'lIe", Boite Pastare
l11-B, Port-a~'Prince.

HONDURAS
Librerla Panamericana, Tegucigalpa.

HONG KONG
The Swindon Book Ca., 25 Nathan Road,
Kowloon.

INDIA
Orient Longmans, Carculla, Bombay, Ma
dras and New Oelhi.
Oxford Book & Stationery CO., New
Delhi ond Cal cuila.
P. Varadachary & Ca., Madras.

INDONESIA •
Pembangunan, Lid., Gunung Sahari 84,
Djokorta.

IRAN
"Guity", .482 Avenue Ferdowsi, Teheran.

IRAQ
Mackenzie's Bookshop, Baghdad.

ISLANDIA
Bokoverzlun Sigfusar Eymundssonar H.
F., Austurstraeti 18, Reykiovik.

ISRAEL
Blum.tein's Bookstores Ltd., 35 Allenby
Rood, Tel·Aviv.

ITALIA
Librería Commissionaria Sansani, Via
Gina Cappanl 26, Firenze.

JAPON
Maruzen Compony, Lid., 6 Tori·Nlchome,
Nihonbashi, Tokyo.

L1BANO
Libroirie Unlverselle. Beyrouth.

L1BERIA
J. Momoru Kamara, Monrovia.

LUXEMBURGO
Librairie J. Schummer, Luxembaurg.

MEXICO
Editorial Hermes S.A., Ignacio Marilcal
41, México. D.F.

NORUEGA
Johan Grundt Tanum Forlag, Kr. Au
guslsgt. 7A, Osla.

NUEVA ZELANDIA
United Natíons Association of New Zea
land, e.p.o. 1011, Wellington.

PAISES BAJOS
N.V. Martinus Nijhoff, Langa Voorhout
9, 's-Gravenhage.

PAKISTAN
The Pakistan Co-operative Book Society,
Dacca, East Pakistan (and at Chlltagong).
Publi.hers United Lid., Lohor•.
Thomas & Thomas, Karachi, 3.

PANAMA
Jo.é Menéndez, Plaza de Arango, Pan
amá~

PARAGUAY
Agencia de Librería. de Salvador Nizza,
Calle Pte. Franco No. 39-43, Asunción.

PERU
Librería Internacional dol Perú, S.A.,
Lima and Areq~ipa.

PORTUGAL
Livraria Rodrigues, 186 Rua Auraa, lis
boa.

REINO UNIDO
H. M. Stotionery Offlce, P.O. Box 569,
London, S.E.l (and at H.M.S.O. shops),

REPUBLlCA DOMINICANA
Libreda Dominicana', Mercedes 49, Ciu·
dad Trujillo.

SINGAPUR
The eity Book Stora, Ud., WJnchester
Hou.e, Collyer Quoy.

SIRIA
Librairie Universeife, Damas.

SUECIA
C. E. Fritze'. Kungl. Hovbakhandel A·B,
Fred.gatan 2, Stockholm.

SUIZA
Libroirie Payot S:A., Lausanne, Genéve.
Hons Raunhardt, Kirchgos.e 17, Zurich 1.

TAILANDIA
Promuan Mit Ltd., 55 Chakra:-vat Raad,
Wot Tuk, Bangkok.

TURQUIA
Librairie Hochett&, 469 Istiklal Caddesi,
Beyoglu, Istonbul.

UNION SUDAFRICANA
Van Schaik's Bookstore (Pty.), Ud., Box
724, Pretoria.

URUGUAY
Representación de Editoriale•• Prof. H.
O'Elfa, Av. 1B de Julia 1333, Monte·
video.

VENEZUELA
Librerla del E.te, Av. ,Miranda, No. 52,
Edf. Galipán, Caracas.

VIETNAM
Papeterle-Llbralrle Nouvelle, Albert Por·
tail, Boite Postale 283, Saigon.

YUGOESLAVIA
Cankarjevo Zalozba, Ljubljana, Slovenla.
Drzavno Preduzece, Jugo.lovenska
Knjiga, Terozije 27/11, Beograd.
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